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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8648 RESOLUCION de 13 de abril dl' 1992. de la DelegacÍflll dd
Gobierno el1 CAMPSA. por la que se derenninall los precIOs
mdximos de renta al público de 105 gases licuados dd
perróleo agranel. aplicables en el ámhitode fa JU',J{l1SI1la e
islas Baleares a partir del dio. 21 de abril de 1992.

Por.orden de 8 de noviembre de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gases licuados del petróleo en el ámbito
de la península e islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Delegación del Gobierno ('n CAMPSA~ ~ acuerdo don la

Dirección General de la Energía, ha resuelto lo sigUiente: .
LX~C lus cero horas del dia 21 de abril de 1992, el prt"Cio máximo

de vCllta al público en el ámbito de la pe~íns~la e islas B.alea~es de lo~
gases licuados del petróleo a granel en destmo, ImpuC'stos mdllldos. sera
de 58 pesetas por kilogramo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
rvladrid. 13 de abril de I992.-EI Delegado del Gobierno

en CAMPSA. Ccferino Argüello Reguera.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 25 de 111ar::o de 1992 {forla que se actualizan
las condiciones zootécnico,t ¡Jara c4 cnmercio illfracOJl1ltJ1i
tario de los bOl'¡'ws de 1'a::.a .pura con d('sti!1o a la
reproducción.

La Directiva 87j328/CEE, de 18 de junio, relativa a la admisión de
bovinos de ralas pur¡¡s con destino a la reproducción, indica en SIJ
artículo 6.° que los «Estados miembros pondrán en vigor las disposicil?
nes legales. reglamentarias y administrativas ncccsariaspara adaptai-sc a
la misma•.a mas tardar cl.l de enero de 1989, concediendo al Reino de
Esp~H)a un plazo supkmentario de tres años».

Por tanto, a partir del I de enero de 1992, las' imporlaciones de
bovinos de raza pura con destino a la reproducción, procedentes de otros
Estados micmoros, habrán de segu'ir las normas gem'rale-s establecidas al
efccto. ,

En su virtud, he tenido a bien disponer.

Articulo L° Sin perjuicio de las normas de Policía sanitaria ni de
las c!>tablecidas para la utilización en inseminación artificiáJ. a partir del
I de enero de 1992. para la importación de bovinos reproductores
procedentes de los otros Estados miembros. será exigible ünicamente el
ccrtifirado, debidamente cumplimmlado, a que se hace referencia en la

. Ordc-n de 6 de fl~brero de 19K8.
ArL 2.°. La \aloración oficial de un semental de raza pura ,mediante

la utiilzación de su e~pcrma estará condicionada a Ona hmilación
cuantitatÍ\'a de las dosis a emplear y a la propuesta oficial por parte de
klS' nsoeia;;:ion('s u organizaciones de libros genealógicos reconocidos
oficialmente. En el caso de que esta aplit'aciófl dierJ lugar a controver·
sins. en particular, respecto a la interpretación de los resultados de las
pruebas, los interesados tienen derecho a solicitar el dictamen a un
experto.

Arl. 3.U La admisión; la inseminación artificial de toros de rala
pura o la utilización de su' semen, cuando estos. toros hayan sido
admitidos a la mscmjnación anificialcn un Estado miembro; se basará
en los resultadoS positivos y actualizados de las pruebas efectuadas de
con fOfm ¡dad con la decisión 86jl30/CEE. .

Art. 4.° La utilizadón de los loros. de-raza selecta y de su semen,
contemplados en los articulas 2.° y 3.°, estara subordinada a una
identificarión de dichos toros mediante análísis sanguíneo o cualquier
otro método 3dcruado que se adopte según el procedimiento previsto en
la normativa comunitaria.

Art. S.n El semen a que se refieren los articulos 2.° y 3.°, cuando sea
obj.eto de un intercumbiointraeomunitario, se recogerá, se tratara y se
almnccnará en un ("{'ntro de- inseminación artificial oficialmente autori
zado por la autoridad competente.

D1SPOSICION DEROGATORIA"

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente djsposiclón, _ -

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-$c faculta a la Dirección General de Producciones y
Mercados Ganaderos para dictar las resoluciones necesarias para el
mejor cumplimiento- de lo dispuesto en la presente Orden.

Scgunda.-Ln presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estad(»).

Madrid, 25 de marzo de 1992.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios de Producción Ganaderos.

RESOLVCIO.'"',r de 24 de marzo de 1992. de la Secrerar{a
GCI/eral de Pesca Marüima, por Id que se r:fecltia Ja relúión
allual del C('1I50 al d¡"a J de enero. conforme a la Orden de 8
dcjunio -de} 981. por la que se Ordel1(l /(] ac.tíl'idad pesqucra.
de la flora bacalqdera.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la norma
undécima del artículo L° de la Orden de 8 de junio de 1981, por la que
se ordena la actividad de la flota bacaladera, en corcondancia con 'el
articulo 1.0 de la' Orden de 17 de octubre de 1988. y en el artículo 3.°
de la misma Orden, modificado por la Orden de 30 de marzo de 1990,
por la que se ordena la actividad pesquera de la flota española que faena
en aguas NAFa. y en uso de las facultades concedidas por los artícu~
los 2.° y LO, respectivamente, de ambas disposiciones, ",

Esta Secretaria General de Pesca Marítima, oído el sector bacaladero.
ha resuelto lo siguiente;~

Primcro.-Para la confección del plan de pesca de la flota bacaladera
para 1992, de acuerdo con las alteraciones producidas en la -lista de
unidades bacaladeras en la rclaeión de la Resolución de 3 de jllllo de
199/, de la Sécrclaría General de Pesca Marítima. «Boletín Ofi~ial del
Estado» del 16. se publica como anejo primero el censo de' unidades
bacaladeras y coeficientes- de participación de las Empresas' agrupadas.
por Asociaciones al día I de enero de 1992 que tienen derecho a cuota
de pesca de oocalao, especies afines y gallineta.

Segundo.-Asimismo, los coeficientes de participación de Asociacio
ncs son los Que figuran en el anejo JL

Tercero.-Los buques comprendidos en este censo son los 8111orindos
a f.1enar en aguas de NAfü (Northwe5t Atlantie Fisheries Organization)
durante 1992,

Cuarto.-Esta Resolución deja sin efecto a la de 3 de julio de 1991.
publil'flda en el <~Bolctín Oficial del Estado» número 169. del 16).

Madrid. 24 de marzo de I992.-EI Secretario general, José Loira 'Rúa.

limos. Sres. Director general de Recursos Pesqueros y Director general
de E!>trUCluras Pesqueras,


